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6. Menores en situación de especial 
vulnerabilidad
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tión, traemos a colación el sentir del padre de un adolescente que se mostraba disconforme con la intervención de la 
Administración Educativa ante las reiteradas sanciones impuestas a su hijo sin tener en consideración sus especiales 
circunstancias personales, afectado por un trastorno del comportamiento diagnosticado en la unidad de salud mental 
infanto juvenil, y por el que venía siendo tratado en dicho dispositivo sanitario público.

Tras admitir la queja a trámite recibimos un informe de la Inspección Educativa que relataba las diferentes intervencio-
nes realizadas con el alumno, todas ellas proporcionadas y congruentes con su especial situación personal y familiar, y 
teniendo en consideración el trastorno de comportamiento que padece.

En su informe la Inspección Educativa señalaba que el menor fue objeto de tutela por el Ente Público de Protección 
de Menores ante la existencia de una fuerte conflictividad familiar, siendo reintegrada la guarda y custodia del menor a 
la madre, a pesar de lo cual el menor decidió irse a vivir con el padre. Culminaba el informe de la Inspección Educativa 
señalando que el menor no acudía al instituto desde finales de febrero, sin que el padre hubiera justificado oficialmente 
la ausencia, ni hubiera solicitado tutoría, ni reunión con el equipo directivo. A lo expuesto se une la preocupación por 
el hecho de que el menor hubiera publicado mensajes en el grupo de chat de la clase advirtiendo de la intención de 
suicidarse, lo cual había sido comunicado formalmente al Servicio de Protección de Menores.

La Inspección Educativa añade que el instituto en el que está matriculado el menor, en todo momento ha velado por 
su interés superior al encontrarse en una situación de especial riesgo socio-educativo, y por ello lo ha preservado, en lo 
posible, de los desencuentros entre ambos progenitores, ha dado traslado de la situación del alumno, tanto a la Dele-
gación de Educación, como a los demás organismos que intervienen en el caso y ha abierto un protocolo de maltrato.

Culmina el informe de la Inspección Educativa mostrando su preocupación por la situación en que pudiera encontrarse 
el menor y pide que esta Defensoría intervenga para que sus derechos como persona menor de edad queden protegi-
dos. Ante estas circunstancias hemos incoado, de oficio, una queja para interesarnos por las actuaciones realizadas en 
protección del menor por el Ente Público tras recibir las notificaciones procedentes de la Inspección Educativa relatando 
su situación de riesgo/desamparo (queja 23/0785).

3.1.2.7.3. Infancia en situación de pobreza
Muchas familias se dirigen a la institución en demanda de ayudas ante la situación de precariedad económica 
que padecen y que perjudica el desarrollo y bienestar de sus hijos menores de edad. Generalmente estas personas 
argumentan que han acudido a los Servicios Sociales, ya sea para solicitar informe de vulnerabilidad, ayudas para el 
alquiler, para el pago de suministros o para conseguir una alternativa habitacional.

Destacar, en este sentido, que, en este tipo de supuestos, muchos de estos niños y niñas están a cargo de un único pro-
genitor (mayoritariamente, la madre) y, en la mayoría de los casos, no perciben ayuda alguna por parte del progenitor 
paterno.

Los principales problemas que existen en relación a la atención en los servicios sociales son la imposibilidad de con-
seguir cita previa con los trabajadores sociales de referencia; tardanza a la hora de resolver las ayudas que le han sido 
concedidas; o denegación de ayudas por falta de presupuesto suficiente en el Ayuntamiento o Distrito de referencia.

Traemos a colación los siguientes ejemplos: Familia con 5 menores de edad a cargo a la que le había sido notificado un 
desahucio inminente y tenía una deuda con la empresa de la luz, sin embargo, el ayuntamiento no estaba tramitando 
con celeridad la ayuda solicitada para el bono de luz (queja 23/8488). También solicitó nuestra colaboración una familia 
monoparental con menor de 17 años en situación de grave precariedad económica y con deudas de suministros a la 
que el ayuntamiento le había denegado ayudas para el pago de las mismas (queja 23/8383).
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